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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

        REF: TUT. (DESACATO) 2020-00245 
 
 

Teniendo en cuenta que en la constancia de envío obrante 
en el archivo N° 27, no se observan documentos adjuntos, por 
secretaría notifíquese nuevamente a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, el auto de fecha 2 de 
septiembre de 2021 (archivo N° 26), adjuntando el archivo N° 23. 

 
Efectuado lo anterior y vencido el correspondiente 

término, retorne el expediente al despacho. 
 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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